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Imprevistos

Obligación de incluir imprevistos (regla general):

Según el artículo 42 de la Ley General de Contratación Pública (LGCP) y el 
artículo 102 de su Reglamento, la estructura del precio debe incluir 
obligatoriamente los siguientes componentes:

Esta estructura debe expresarse en valores absolutos y porcentuales, y no 
puede ser modificada por la Administración. Los imprevistos no son 
reajustables (artículos 107 y 108 del Reglamento).

Rubro de imprevistos en contratos de bienes

Finalidad y naturaleza de los imprevistos

Excepción posible (solo si se justifica)

¿Qué ocurre si en un contrato de servicios u obra se exigió, en el pliego de 
condiciones, la presentación del rubro de imprevistos y en una oferta no se 

incluyó, o bien se indica con un valor “0”?

Resumen

Si por la naturaleza del objeto contractual se considera conveniente incluir 
este rubro (por ejemplo, para cubrir posibles contingencias logísticas o de 
transporte), sí se recomienda justificar su incorporación en el pliego, 
explicando las razones técnicas y económicas que lo hacen necesario para 
proteger el interés público.

• El rubro de imprevistos cubre 
riesgos y contingencias atribuibles 
al contratista durante la ejecución 
del contrato.

• Es un componente clave para • Es un componente clave para 
garantizar la continuidad del 
servicio, asegurar la ejecución sin 
interrupciones y proteger el interés 
público.

• En casos muy particulares, la 
Administración puede excluir el 
rubro de imprevistos, pero 
únicamente si lo justifica 
expresamente en el pliego de 
condiciones.

• Se debe explicar por qué, dadas • Se debe explicar por qué, dadas 
las características del objeto 
contractual, la exclusión no afecta 
la ejecución del contrato.

• Los oferentes pueden objetar 
esta exclusión si no la consideran 
válida o técnicamente 
fundamentada.

• Si la omisión no fue • Si la omisión no fue 
debidamente fundamentada, se 
presenta la nulidad del 
procedimiento.

• No se puede omitir, dejar en 
blanco ni cotizar en cero, ya que 
ello rompe la igualdad entre 
oferentes y podría comprometer la 
ejecución contractual.
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Comunican:

a) La inclusión del rubro de 
imprevistos es obligatoria en 
los casos de contratos de 
servicios u obras, salvo 
justificación clara y técnica en el 
pliego. Esta medida asegura 
transparencia, igualdad y 
viabilidad contractual. La omisión 
injustificada puede conllevar a la 
nulidad absoluta del 
procedimiento de contratación.

 b) En los contratos de bienes no 
es obligatorio incluir el rubro de 
imprevistos, por lo que no se 
requiere justificar su ausencia. 
No obstante, si se incorpora por 
particularidades del objeto, debe 
explicarse técnicamente su 
necesidad para resguardar el 
interés público.


